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Catedrático de «Estratigrafía y Geología histórica» de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de Zaragoza al Profesor agre
gado (A42EC764), de igual disciplina de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Zaragoza don Joaquín Villena Mo
rales (nacido el 1 de mayq de 1040), Número de Registro de 
Personal A01EC2404 con los emolumentos que según liquida
ción reglamentaria le correspondan.

Lo cago a V. i. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 3 de noviembre de 1981.—P. D. (Orden de 16 de 

marzo de 1931), el Director general de Ordenación Universi
taria y Profesorado, Angel Viñas Martin.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitária y Pro
fesorado.

2264 ORDEN de 4 de noviembre de 1981 por la que se 
nombra en virtud de concurso de acceso Catedráti
co de «Pedagogía experimental», de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la U. N. E. D., a don Ramón 
Pérez Juste.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático 
de Universidad entre Profesores agregados de Universidad, anun
ciado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de 
1965, Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio, Decreto 889/1969, de 8 
de mayo, y Orden de 26 de mayo de 1969,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por 
el Tribunal designado por Orden de 23 de junio de 1981 («Bo
letín Oficial del Estado» de 7 de julio), ha resuelto nombrar 
Catedrático de «Pedagogía experimental» de la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad Nacional de Educación a Dis
tancia al Profesor’agregado (A42EC1769), de «Pedagogía expe
rimental y diferencial», de ¡a Facultad de Filosofía y Ciencias 
de !a Educación de la Universidad de Santiago don Ramón Pé
rez Juste (nacido el 3 de marzo de 1942), número de Registro 
de Personal A01EC24Q5, con los emolumentos que según liquida
ción reglamentaria le correspondan.

Lo digo a V. I. para sú conocimiento y efectos.
. Madrid, 4 de noviembre de 1981.—P. D.'(Orden de 18 de mar

zo Je 1931), el Director general de Ordenación Universitaria y 
Prcf 'serado, Angel Viñas Martín.

Ilmo^ Sr Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

2265 ORDEN de 16 de noviembre de 1981 por la que 
se nombra a doña María Teresa Pascual Morenilla, 
Profesor agregado de «Anatomía descriptiva y to
pográfica con sus técnicas anatómicas» de la Facul
tad de Medicina de la Universidad de Gra
nada (4.ª).

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Enté Ministerio ha resuelto nombrar a doña María Teresa 

Pascua] Morenilla, número de Registro de Personal A42EC1944, 
nacida el 22 de junio de 1042, Profesor agregado de «Anatomía 
Descriptiva y Topográfica con sus técnicas anatómicas», de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Granada (4‘), con 
las condiciones establecidas en los artículos 8.° y 9° de la 
Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades 
Universitarias y su Profesorado, y con las emolumentos que, 
según liquidación reglamentaria, le correspondan de acuerdo con 
la Ley 31/65, de 4 de mayo y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 
de marzo, sobre retribuciones de los Funcionarios de la Adminis
tración Civil del Estado y demás disposiciones complementarias. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de noviembre de 1981—P. D. (Orden ministerial 

de 16 de marzo de 1981', el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín.

Ilmo. Sr Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

2266 ORDEN de 16 de noviembre de 1981 por la que 
se nombra a don Franciaco Javier Jorge Barreiro, 
Profesor agregado de «Anatomía descriptiva y to
pográfica con sus técnicas anatómicas» de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Ovie
do ( 2.ª).

Ilmo Sr.: En virtud de concurso-oposición, "
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Franciaco Javier 

Jorge Bnrreiro, número de Registro de Personal A42EC1943, na
cido el 12 de septiembre de 1946, Profesor agregado de «Anato
mía descriptiva y topográfica con sus técnicas anatómicas» de 
la Facultad de Modlcina de la Universidad de Oviedo (2.") 
oon las condiciones establecidas en los artículos 8.° y 6.° de la

Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades 
Universitarias y su Profesorado, y con los emolumentos que, 
según liquidación reglamentaria, le correspondan de acuerdo con. 
la Ley 31/1963, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, de 
30 de marzo, sobre retribuciones de ios Funcionarios de la 
Administración Civil del Estado y demás disposiciones comple
mentarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. I.
Madrid, 18 de noviembre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 16 de marzo de 1981), el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martin,

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado.

2267 ORDEN de 18 de noviembre de 1981 por la que 
se nombra a don Víctor Cerda Martín, Profesor 
agregado de «Química analítica», de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Valladolid.

Ilmo. Sr.-. En virtud de concurso-oposición.
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Víctor Cerda 

Martín número de Registro de Personal A42EC1940, nacido el 
12 de diciembre de 1946, Profesor agregado de «Química analí
tica», de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Valla
dolid, cop las condiciones establecidas en los artículos 8.° y 9.° 
de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facul
tades Universitarias y su Profesorado y con los emolumentos 
que, según liquidación reglamentaria, íe correspondan de acuer
do con la Ley 31/1965, de 4 de mayo y Real Decreto-ley 
22/1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones de los Funcionarios 
de la Administración Civil del Estado y demás disposiciones 
complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y_ efectos..
Dios guarde, a V. I.
Madrid, la efe noviembre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 16 de marzo de 1931), el Director general de Ordenación 
Universitaria .y Profesorado, Angel Viñas Martín.

/

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado. *

2268 ORDEN de 20 de noviembre de 1981 por la que 
se nombra a don Manuel de Vega Rodríguez, Pro
fesor agregado de «Psicología general», de la Fa
cultad de Filosofía y Ciencias de la Educación 
de la Universidad de Santiago.

Bmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Manuel de Vega 

Rodríguez, número de Registro de Personal A42EC1949. nacido 
el 23 de septiembre de 1949, Profesor agregado de «Psicología 
general», de la Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación 
de la Universidad de Santiago, con las condiciones estableci
das en los artículos 8.° y 9.° de La Ley 83/1965, de 17 de 
julio, sobre .estructura de las Facultades Universitarias y su 
Profesorado y con los emolumentos que, según liquidación regla
mentaria, le correspondan de acuerdo con la Ley 31/1965, de 
4 de mayo y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre 
retribuciones de los Funcionarios de la Administración Civil del 
Estado y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de noviembre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 16 de marzo de 1981), el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, Angel Viñás Martin.

Jlmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado.

2269 ORDEN de 26 de noviembre de 1981 por la que 
se nombra a don José María Peiró Silla, Profesor 
agregado de «Psicología general» de la Facultad 
de Filosofía y Ciencias de la Educación de la Uni
versidad Complutense de Madrid.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Éste Ministerio ha resuelto nombrar a don José María Peiró 

Silla, número de Registro de Personal A42EC1951, nacido el 
5 de marzo de 1650, Profesor agregado de «Psicología general*, 
de la Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación de la 
Universidad Complutense de Madrid, con- las condiciones esta
blecidas en los artículos 8.° y 9.° de la Ley 03/1965, de 17 de 
julio, sobre estructura de las Facultades Universitaria® y su Pro
fesorado y con los emolumentos que, según liquidación regla
mentaria, le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, 
de 4 de mayo y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 efe marzo, sobre


